
RFC: OHJ071009JG7
General de Ley Personas Morales (601)

AVE PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA 3745
Circuito pronaf

Juárez, 32310, Chihuahua
ISTAY CIUDAD JUAREZ

OPERADORA DE HOTELES JUAREZ

FOLIO

ISJUAAF-25894

FACTURA

24/04/2024 10:57:08 AM

FECHA EMISIÓN

NOMBRE R.F.C.

No. de serie del certificado CSD

00001000000701494214
Fecha de Certificación
2024-04-24T10:56:44

Folio Fiscal

233D5CCF-56D6-543C-BA77-9FB0A636451F
Certificado SAT

00001000000504204441

CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO/DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNITARIO IMPORTE OBJETO 

IMPUESTO BASE IMPUESTO TIPO 
FACTOR

TIPO 
TASA

IMPORTE 
IMPUESTO TOTAL

1.000000 E48 Servicio 90111800 Hospedaje $1,389.00 $1,389.00 02 $1,389.00 IVA (002)
ISH 4% 

(ISH)
Impuesto 

universitario 
(IU)

IVA (Tasa)
ISH 4% 
(Tasa)

Impuesto 
universitario 

(Tasa)

8.00 %
4.00 %
0.16 %

$111.12
$55.56

$2.22

$1,557.90

Observaciones

Tipo de comprobante I - Ingreso

Entrada:  22/04/2024  Salida:  23/04/2024  Habitación:  426    
Huesped:  FRANCO LETICIA  Reservación:  4310222  Folio interno:  179685 

DIRECCIÓN

Moneda

USO DE CFDI
C.P.

Método de pago

No. de cuenta

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)
INSURGENTES SUR, No. exterior 452, Roma Sur, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Mexico

RÉGIMEN FISCAL

IFN060425C53

Gastos en general (G03)
06760

Numero(s) de cuenta: XXXXXXXXXXXX5410

Forma de pago Pago en una sola exhibición (PUE)

Tarjeta de débito (28)

XXXXXXXXXXXX5410

Peso Mexicano (MXN)

Tipo de cambio 1.0

Expedido en

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital CFDI

Sello Digital del SAT

32310

||1.0|233D5CCF-56D6-543C-BA77-9FB0A636451F|2024-04-24T10:56:44|B3Phx9LDLnw2Ljslo1FaLMHmqaSaEBAmjPms1CzclppukrsWCgIwNcTXZPRrun
+l7o5LPd8/FMqn5HLk2eGANSR6HoKw6d7xn9bK+SaSemaEHYQH4M10GKqCg0xxA+IwBUzZ7g3v+iq4wuVgXS27ImkUPxEQVf/KhpWt2CXWHH0OU
+GiNS2Al/KF1T9uG623W0mBOJpZEMIiH/rrOZJI6JBr5xhQB6X2OPCv09Fyn5WG58P0ok/Odo4oho4Rydyh54pkNuwOUZilRX8P7l0Y6nhtbFPGOYGAf8kObek0B4h8kC
KUZYcy2CkWR40aw+yNv6sHVnvC6G3E2keey7R5mQ==|00001000000504204441||

B3Phx9LDLnw2Ljslo1FaLMHmqaSaEBAmjPms1CzclppukrsWCgIwNcTXZPRrun+l7o5LPd8/FMqn5HLk2eGANSR6HoKw6d7xn9bK+SaSemaEHYQH4M10GKqCg0xxA
+IwBUzZ7g3v+iq4wuVgXS27ImkUPxEQVf/KhpWt2CXWHH0OU
+GiNS2Al/KF1T9uG623W0mBOJpZEMIiH/rrOZJI6JBr5xhQB6X2OPCv09Fyn5WG58P0ok/Odo4oho4Rydyh54pkNuwOUZilRX8P7l0Y6nhtbFPGOYGAf8kObek0B4h8kC
KUZYcy2CkWR40aw+yNv6sHVnvC6G3E2keey7R5mQ==

mbG1HuS2uX986GixRI8tfwKVx7hlUL/NSa7TrVOKs5LkQW5HnSWJauMNi3lXGmUDT2YTn/y9rnYcUC7De3R7FUSfUK2GnYi4bDF
+TerQWGzJyxgGliLnI98gau2IuWfF/eLhRqS5U1vUUFzE6EBqGJv5Wm9fVMQ6uUiCXusw6j1Od6JcLuRBscKAD5zu
+w24tnsd1I9vqmu1ngvOVGYWk/TYZOjdYFN7wy2kwYes5aBOxM/nC2qjyOEqim6+s5iA42xe9pUe+huVj2iEE9lCvrIh3QTjcYsrHlUjBGqj
+HtFgELGekA0z0wTfGRMcldD5bDnAWEGauEeC377FOTkUA==

 CANTIDAD CON LETRA
 UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 90/100 MN

$1,389.00
$0.00

$111.12
$55.56

$2.22
$1,557.90

$0.00
$0.00

$1,557.90

SUBTOTAL:
DESCUENTO:

IVA 8%:
ISH 4%:

Impuesto universitario:
TOTAL:

PAIDOUT:
PROPINA:

GRAN TOTAL:
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CFDI Comprobante Fiscal Digital a través de Internet
Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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